
NUM. 87.- LUNES 12 DE ABRIL DE 1897

DE LA

YBOTimSA Bi «3aa3»A
Artioalo 1,” Lu leyei obligarán s& la Paninsnla, lelas 

«aleares y Canarias, i loi veinte diae do sa promnlgaoión, 
n en ellas no so disp asiese otra cosa. So entiendo hecha la 
proniHJgaoióii el día ea qne termina la inserción do la ley 

la thueta «ñoial.
Art i o La ignorancia do lo leyes, no oxensn de en 

«eniplimiento.
ai'^^?’ ^^ leyes no tendrán efecto retroactivo, si no 
•l*Pa«ieren lo contrario. {Códigd civil vigente)

£1 Ileal deoreto de 4 de Enero de 1883 y la Aeal orden 
te 6 de Agosto de 1091, disponen no so otorgue por las cor
poraciones provinciales ni mnnicipales ningím doctunento 
Jl «actltora sin que los rematantes presenten los recibos 

haber satisfeoho los derechos de inserción de lo» annn- 
«ioe de «nbastas en la G-aaeta de MadvHy BonaTra Okciál.

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

En Odanoaa P«.ietaa. Ponna un Odanoaa Pama».

Ün mes...............................>8
Trimestre., > . ■ ■ 6 98
Beis maeei........................16 bO
Un año38

Un mes. -.............................4
Trimestre.................. .... , 11 26
Beis meses., , , , , , 92 66
Unafio. 48

Iftineero nuito, 38 ehtiimo» de peseta.
Se publica todos los días, excepto los domingos.

NOTA IIÍPORTANTE.—Inmediatamente que los Brea. Alcaldes 
y Secretarios reciban este “BOLETIN,, dispondrán qne se fijo 

un ejemplar en el sitie de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número aigniente

Las Leyes, órdenes y annneioa que se manden publicar 
en los Boletines Oficiales se han de remitir al Jefe política 
respectivo, por cuyo condnoto se pasarán á los editoras da 
los mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 8 y 21 de Octubre de 1864.>
Los señores Secretaries cuidarán bey o su mu estrecha 

responsabilidad, de conservar loe números de este Boletín^ 
coleccionados para an encuademación, que deberá verífi- 
carae al final de cada alio,

AnvnxTiaoia. Conforme coa la condición 4.“ del plie
go que ha servido de base para la subasta, no se insertará 
ningún anuncio que sea á instancia de parte sin que abo. 
nen los interesados el importe de su publicación, á raaón 
de 25 céntimos por linea o parce de ella, y la venta de nú.- 
meros sueltos á 86 céntimos.

(Oaeeía del 10 de Abril)

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (Q. D. Q.) y Augusta Real 
Í’ainilia, continúan en esta Corte, 

sin novedad en su importante sa
lud.

MINISTERIO DE FOMENTO

INSTRUCCION 
para llevar á ^edo la Esíadisíiea áe vi

viendas en la Penúisula « Islas ad¡/a- 
ceníes, según lo dispucsio por Real 
orden de esta fecha.

(Continuación.) '

CAPÍTULO IX 
Uk LAa OPEEAOlONEÍi DH LAS JUNTAS 

^SOTijíCiAtEStíEL CENSO Y SUS COMI STONES

EJEC0TÏVA3.

Art. 42. Lae Juntas provinciaíes 
^bî Oeneo, y en an nombre las respec- 
^i^as Oomlaîonps Ejecutivas, podrán 
’disponer dé' loé empleado», uoticiaa y 
®*®dió8'mataríftleé con que onentaa las 
^fioinas de trabajos estadistioos, para 
‘todo lo qoe sé refiera à lé fórmacíóa 
^® la Estadistica de vivieodasi

UoQ 658 fin los jefas de las ruenoio- 
tiftdas ofioinaH, oOmo seefetarios natos 
^® aquellBs oOrporactonéH, formarán 
111 mediata mense un estado por ayaoba- 
11!lentos en qae sé baga oonsbar: 1.“, él 
número de'edifioioe y albergues oca 
«ignsdos en el NomeooJitor de 1888: 

• i el numero de edífioiee' habitados é 
Inhabitados qne figures es los regís. 
^fOs de las ofieinas provinciales de Ha*- 
oiesda, ouyaa noticias, á solioitsd de 
loa miemos jefes, pedirán loa Gober
nadores á^íOiriJelegttdoBj 3®, ai número 
de cédulas rsoogidas en el Censo de 
^®S7; y 4,*, ¡08 totales da'SBoimiestos 
odurrides-dorante toé periodos de los 
nueve anos de 1878 à 1886 ambos in- 
<^fi8ive, y en los dé 1886 4 1886,

Eatos datósj'jt! uta monté dtn éUaies- 

Í

1

i

quiera otros que las Comiaiones Eje
cutivas de provincia eatimen conve
niente utilizar, les servirán eomo tér
mino de comparación para apreciar la 
bondad ó los defectos de que adolez
can loa qne remitan las Jautas muni
cipales.

Art. 43. A medida que ae vayas 
recibiendo en las oficinas de las Comi
siones Ejecutivas de provincia los esta
dos mucioipaisa de la Eatadíatica de 
viviendas, y testando á la vista los ele 
mentes estadisticos de qne se haca 
mención en el articulo anterior, las re
feridas corporaoionea procederán eos 
la posible brevedad al ezamen de aqué
llos; y cuando el caso lo requiera, ex
tenderas los oportnsos pliegos de re
paros, que por conducto del Goberna- ; 
dor serás remitidos á los alcaldes pera ' 
que las respectivas Juntas municipales ' 
del Cecao reotifiqosn 'los datos ó res
pond an-de an exactitud en ei iœpro- 
frogabie plazo de quince dias.,

Cuando lu Comisión Ejecutiva de 
proviuvia entienda que son coeptábles 
tes notioias comprendidas'en Toa esta
ños municipales, acordará que se con
signe es ellos usa nota actoriiada por 
el secretario, en la que se estampen las 
palabras "examinado y oonforme,,; é 
igual procedimiento se seguirá coa los 
estados que por virtud de los pliegos 
de reparos vayan reotificaudo las Jnn- ‘ 
tas municipales, si éstas lo hán verifi- ' 
oado á sabisíacoión dé las Comisiones'' 
Ejecubives à’' proviíieia, ’ ' ’

Art. 44. Transcurrido eí ‘plazo de * 
quince días à qne se refiere el articulo 
précedénté sin háberee obiénidó con 
testación al pliego de reparos ó mu que' ' 
la oosteetaoión desvanezca ¡os temores 
fondados de qne se hubieran cometido 
errores ú ocaitaoiona» dé împorbaoàia 
no rectificados, las Comisibnas Ejecu-- ’ 
tivas de provincia propondrán & la ; 
Junta provincial del Genao, y esta^ eu 
vez, si estuviese conforme, pur coudeo- 
Eô del Goberna dot à la pjrepçiôô gë-J 
neraï del instituto Geográfico y Esta

dístico, el uombramieuto de- ip" °'"-r. 

pisados ó agentes que hayan de gifar 
visitas de comprobación à toa distritos 
municipales en que se hubieren Dota
do aqusUas omisiones ó deficiencias, 
con el fin de que se depuren sobre el 
terreno los errores deslisados y puedan 
determinarse las responsabilidades con - 
siguientes.

Estos empleados Ó agentes redacta
rán una reseña en la cual se expondrán 
de una manera clara y senoiUa á la 
'mencionada Junta provincial los he
chos en relación con el servicio de que 
se trata, observados dorante la visita, . 
y las modificaoioues introducidas en 
los estados, que han debido ser nueva
mente autorizados por la Junta muni
cipal del Censo. '

Las Comisiones Ejecutivas de pro- , 
vinoia informarán detalla damente so- ; 
bre tos puntos qué abrace la indicada 
reseña y sobre lá' responsahilidaif ^qQe 
corresponda á lo» que' hubiasea inter
venido eu los trabajos de la Etitadietica 
de viviendas; y sometido este informe . 
para cada caso á la aprobación de la ; 
Junta provincial del Censo, serán exi
gidos á los OBOaantes de las omisiettes, 
de los errores ó dé las ocultaoionea, ai 
á ello hubiere lugar, los gastos ocasio
nados con motivo de les visitas de oom- 
probación.

Si dicha Comisión Ejecutiva de la 
provinoia no hubiese podido detetmi- 
uar lea responsabilidades da que se 
trata, ya porqué elteaultado de las ope- 
raeíones comprobadas en la visita se 
aproxima á los dates facilitados per las 
Jautas municipales del Cenae, ya por
que existan motivos de otro género 
que impidan precisar las meucionadaa 
responsabilidades, emitirá cu informe 
para cada visita, en el cual se haga 
constar sí procede considerar nnlós y 
de ningún valor lc^ actos referanbes á 
la misma, proponiendo que ae, gire 
otra; ó si se admUpn como bueaqp J.o^ 
datos aportados por los empleados ó 

'agentes?Eâ7âmTiô^~caâÔ8~IoF'înïürnÎB3 , 
serán sometidos á la aBrobación de .la ' 
Junte provincial del Censo, la cual da- , 

rá ocenta inmediatamente á la Direc
ción general del Instituto Geográfico y 
Estadístico para los fifias o port cu os.

El mismo procedimiento indicado en 
este arbfoalo se empleará contra las 
corporaciones ó autoridades locales que 
hubieran dado motivo ai incumplimien
to del articulo 41 de está lostrnooión, 
siempre que previamente hayan side 
amonestadas y conminadas á ejecutar 
el servicio.

Además de los métodos do oempro- 
baci'' u mencionados sqal, tas Comisio
nes Ejecutivas de pfovjUoia podrán 
utilizár cCalesqciera otros que eu celo 
les sugiera.

Art. 45. Independientemante de la» 
visitas de comprobación de que trata 
el artículo anterior, la Dirección go
ral dél Instituto Geográfico y Estadís
tico se reserva la facultad de acordar en 
onalqQíer periodo dei servicio dé la Es- 
tadíéiios de viviéndas las visites éjos- 
peccíoDoa para que está autorizada por 
la legislaoiúu vigenté,

liOa gastos f^qe ooséionéa estas visi
tas de cqipjprofjac^iqnapeecm re- 
glau^nbw«aa, AauqtLehayan eido abo
nados praviameate por el Tesoro pú
blico, son reintegrables al mismo por 
las corpocaoionés, autoridadeaió parti
culares que á ellas hubieran dado lu
gar con so negligenoi» ó con la ocul- 
taoión ú omisión do datée eatadiaUcoe; 
pero en tal caso es necesario que se de- 
oíste. por autoridad competenti quió- 
nee son los reaponsables ai reintegro.

Art. 46. Las Oomisiones • Ejecuti
vas,de provincia con sorvaran ordena
dos eón veniente mente los «atados mu
nicipales de la 'Estadistioa dé ’vivien- 
daa. deepuéa de haber sido examinados 
en la forma prevenida por el art; 43.

A su debido tiempo dispondrá la Di
rección general del hist Itu to Geográ
fico y Eatadistioo la oportuna amplia
ción da las noticias referentis à este 
servicio, la formtóión de resúmene» 
ge cara les con arreglo ¿'modeles que en 
en dit se.oitbatarán, Ja reáseMÓn de las 
memorias regí a men Lari as, la extensión
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2 BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA ÛE CORDOBA

áe notas que expresen hechos ó oon- 
ceptee retacionados con el espirita ge*

i Lo que sa hace público 
1 mon inteligencia.

jara la co- AÑORA
Número 1166 | JUZGADOS

neral del Nonieaolátor en cada provin
cia y todo cnanto ee dirija á completar 
esta obra de reconocida importancia.

Madrid 10 de Marzo de 1897.—Ll- 
KABES El VAS.

(& eonUnuará.)

t Puente Genil 8 de Abril 
j El Alcalde, Franoispo Varo.

de 1897.- Don Juan Madrid Risquez, Alcalde constitu
cional de esta villa.
Hago saber: que aprobado por la 

Corporación el, proyecto del presupues
to municipal ordinario qoe ha de regír 
en el próximo año económico de mil 
ochocientos noventa y siete á noventa

CORDOBA 
Núm. 1184

Don Antonio Alonso Solano, Juez de primara 
instancia de esta ciudad y su partido.
Hago saber: que en este mi Juzgado 

j y por ante el infrascripto se siguen aO' 
{ coa ejecutivos á instancia del Procura* 
1 dor de este Colegio don Abdón Usano 
f y Rajas, en nombre de don José María 
; Roldán y Lozano, vecino de Madrid, 
i por cobro de pesetas, en los anales ho 
j acordado sacar á pública subasta pars 
j su venta, por término de veinte días, 
1 loe bieuea que á continuación se ex- 
j presan:
j Lb hacienda nombrada San Ambre 
i sio de Vista Alegre, situada en el alcor 
j de esta sierra y término, al pago de 1® 
5 Casida y á unos cinco kilómetros do 

esta capital; linda á Norte con terre
nos de las huertas de Melero, de 1® 
Chica y de los Arcos y camino qoo, 
partiendo de la carretera da loa Arena-

) NUEVA OARTEYA

i Núm. 1167
J Don Jaan Eulogio Merino y Poyato, Alcalde

AYUNTAMIENTOS
constitamonal de esta villa.
Hago saber: qoe eneontrándose ter 

minado en borrador el apéndice al amí

y ocho, formado por la Comisión de sn 
seno, é informado favorablemente por 
el señor Regidor Síndico, se halla de

ALMODOVAR DEL RIO
Núm. 1161

Bon Miguel Salazar Muhoz, Alcalde consti
tucional de esta villa.
Hago saber: que no habiendo com

parecido el mozo Joan Sánchez Gar
cia, hijo de Mannel y de Dolores, nú
mero 7 del alistamiento de 1894 y 60 
del sorteo del aho aotoa 1, al soto de la 
nueva olasiñoación y declaración de 
soldados ante e^te Ayuntamiento, á pe-

Üaramiento de le riqueza de este tér- 
. mino, respectivo al próximo ejercicio 
económico de 1897 á 93, queda expues
to al público en la Secretaría de esta 
Ayuntamiento, por espacio de quince 
días, dentro de cayo plazo podrán los 
oontribuyentes haber las reclamaciones 
qae orean pertinentes á en derecho,

Nueva Carteya 6 de Abril de 1897.
—Juan E. Merino.

manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de quince 
días, para que durante dicho plazo pue
da ser examinado por los vecinos que 
lo deseen y hagan las observaciones 
que creen condocentes á su derecho.

Y para que llegue á conocimiento de 
todos, se pone el presente en Añora á 
cuatro de Abril de mil ochocientos no
venta y siete. El Alcalde, Joan Ma
drid,—El Secretario, Miguel Madrid.

ear de haber sido citado en forma le
gal, se ha instruido el oportuno expe 
diente, conforme al capitulo once de 
la ley de reemplazos vigente, habién- 
dose declarado prófogo por esta Cor- 
poraoión con las condiciones oonsi 
gnientes de gastos, á tenor de las dis- 
posicioocs legales, se llama, cita y em
plaza para que comparezca anta mí an-

Setaciisfeioa Seua-iâekâ
Núm. 1108

Fallecimientos ocurridos el dia 1.* de Abrit

les, conduce á dicha huerta da los Ar
cos; al Este con tierras de la huerta do 

* Segovia y del Mayoral; ai Sur con te- 
J trenos de olivar y monte de la casilla 

de la Tía Dominga y otros tam bien 
montuosos de la ilnstrísima señora do
ña Ana de Hoces, y al Oeste con te-

PARROQUIAS SEXO ESTADO EDAD ENFERMEDADES

toridad, á fin de ser presentado ante la 
ezoetenUsima Comisión mixta de re
clutamiento de esta provincia.

Y por lo qoe afecta al bnen servicio 
del Estado y oumplimiento de las leyes, 
mego y encargo á todas las autorida
des y agentes, ee sirvan procurar en 
basca y captura y remisión á este 
Ayuntamiento del mencionado prófu
go ó su presentación á disposición da 
la referida Comisión provincial.

Santa Marina 
Catedral

Hembra 
Idem

Soltera 
Idem

1 año
16 dias

Neumonía.
Raquitismo.

trenos de la misma señora; bajo cuyos 
linderos se comprende una superficie 
da cincuenta y ocho hectáreas, treinta 
y nneve áreas y cuarenta y una oentí- 
áress, equivalentes à noventa y cinco 
fanegas, cuatro celemines y tres caer-

DIA 2 DE ABRIL

Catedral 
Salvador 
San Andrés

Varón 
Idem 
Hembra

¡Soltero 
Idem
Idem

4 meses
6 años
11 meses

Hematemasia 
Meningitis, 
Bronquitis.

tilles de tierra; de cuya superficie, tres 
fauegse sen de huerta poblada con ena* 

' trecientos setenta y tres naranjos nue
vos, doscientos cincuenta y seis gra
nados y varios árboles frutales, lo que 
se riega con agua de un pozo, elevada 
por un pnlsómetro á dos grandes al
bercas qoe sirven do depósito para uti
lizar después Ias aguas en los riegos, y 
Ias noventa y dos fanegas, cuatro cele
mines y tres cuartillos restantes, con* 
tienen trece mil quinientos sesenta y 
tres olivos y ciento dos algarrobos, ha
llándose cercada la finca con piedras y 
vallados de pita, oon algunas faltas. 
Dentro de esta finca existen un Amplio 
caserío para vivienda y molino aceite
ro, un pabellón para la máquina de va
por y el puleómetro, una ahijadera con 
veinte y cinco criaderas y una casilla 
para los porqueros. El caserío princi
pal consta de varias edifiesciones enla
zadas entre sí, teniendo dos cuerpos. 
El patio de entrada del edificio tiene 
los lados del Esta y Sur formados por 
grandes muros de cerramiento, y en el 
último lado de estos está Ia puerta da 
entrada; el lado Norte lo forma una 
crujía que contiene, en planta baja, co
medor, cooina, despensa, gabinete y la 
escalera, y en el piso principal, habi
taciones de la casa de recreo; el lado 
Oeste del patio lo forma una crujía quo

Las señes de dicho mozo son las si
guientes:

Estatura regular, pelo castaño, oejae 
si pelo, ojos pardos, nariz regular, bar
ba poca, boca regular, color trigueño, 
frente regalar, señas particulares nin
guna; viste sombrero hongo, pantalón 
largo y chaqueta.

Almodóvar del Rio à 6 de Abril de i

DIA 3 DE ABRIL

Santa Marina 
San Pedro 
Santa Marina 
San Andrés 
Catedral

Hembra 
Varón 
Hembra 
Idem 
Varón

Viuda 
Casado 
Soltera 
Idem 
Idem

60 años
66
30 meses 
fifi años
66

Asma. 
Disentaría, 
Maningoitís 
En fibroma 
Disenteria

1897.—Miguel Sainzar.

PUENTE GENIL 
Núm. 1162

Don Francisco Varo Ariza, Alcalde presiden
te del ilastre Ayuntamiento de esta villa.
Hago saber.* qoe por acoerdo de la 

Junta municipal, sanoioaado por el se- । 
ñor Administrador de Hacienda, se sa- ! 
oa s subasta el arriendo á venta libre, 
dorante tres años oonseontívos, á par
tir desde 1397 á 98, de loe derechos y 
recargos de consumos, correspondien
tes á este término, iucineo los agnar- 
dientes, alcoholes, licores y sal, bajo el 
tipo de 177.109 pesetas á que ascienden 
los derechos y recargos autorizados.

La subasta tendrá lagar el día S4 
del corriente, de doce à una de la tar
de, á pojas á la llana y en el salón de

DIA 4 DE ABRIL

San Pedro 
Idem 
Idem

Varón 
Hembra 
Idem

Casado 
Viuda 
Idem

fifi años
78
37

Disenteria, 
Enterocolitis. 
Hemiplegia.

DIA 6 DE ABRIL

San Miguel 
Catedral 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem

Varón 
Hembra 
Varón 
Idem 
Idem 
Hembra

Casado 
Idem 
Idem 
Soltero 
Idem 
Casada

70 años
26
41
6S
26
48

Lesión cardiaca. i
Tuberonlosis. 
Enteritis. :
Disentería. ;
Idem, 
Idem.

DIA 6 DE ABRIL

acnerdos de la casa dei Ayuntamiento, 
con arreglo al pliego de condiciones 
qoe se halla de manifiesto en la Secre
taria municipal y de conformidad coa 
el reglamento, siendo la garantie para 
hacer postaras el 2 por 100 del tipo de

Salvador 
San Nicolás 
San Freooiaco 
San Pedro 
San Lorenzo

Hembra 
Idem 
Varón 
Hembra 
Varón

Soltera 
Casada 
Soltero 
Idem ¡ 
Idem

2 años
22

1
36 lusses
6 años

Pulmonía.
Idem.
Bronquitis.
Meningitis cerebral.
Gastro enteritis.

contiene el molino de aceite y una ha
bitación de paso, bodega oon diez 7 
ooho grandes tenajes, dos de ellas ro
tas, y en la parte alta varias habitaoio- 
nes; esta crujía forma al lado Orientai 
de otro patio destinado ¿ los usos del

subasta, y la fiada oonsistirá en la 
cuarta parte dal precio de adjudica
ción.

Córdoba 6 de Abril de 1897.—El Secretario, Manoel Varo.—V." B.’: EI 
Aloalde, E. Alvarez.

molino, que contiene tres at rogé a para 
almacenar las aceitunas, un pilón dea- 
cubierto y otro bajo nn cobertizo; of
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là DE ABRIL DE 1897 3

lado Norte de este segundo patío lo 
forma una orajía que contfl'úbej.eu T» 
parte baja, una cuadra, unáíi^abita^a 
y escalera á la planta alta, destinada á 
granero. La crujía del lado Meridional 
de este patío es de planta baja y con
tiens la viga del molino, y en la unión 
de esta crujía con la del lado Este, se 
Isvajiía' la. torre-tnir.^d or.,; oerrand q, el 
rectángulo dé este segundo patio ana

i 
i

otojia qu«'for»a,®l dado Oeste y oon ;j do lo misoio J gnio de metal; ana per-'^.
tiene, .en la parte bajá, la cocina de i cha con cinco ganchos; IjreS cortinas ^1 
®^o*pû,,y en la alta el pajar.- Por bajo ■ da ÿute, don anillas y barras de made- j 
del Cobertizo de la' izquierda del patío { Ta; un rucho oon tras años; oiro con año

se sale á un tercer patio, de forma pen
tagonal, osrrado por una verja y dos 
oanoelas de hierro por tres de sue lados, 
7 por la crujia últimamente citada y un 
muro de cerramiento por loa doe res
tantes, Por una puerta abierta en el 
*ûQro último, se entra en un patio reo- 
f®ngular, cuyo lado 3ur lo forma una 
®'oj[a qua contiene, en la parte baja, 
"Da habitación para criados y el horno, 
y en ia alta el pinjar, constituyendo el 
lado Oeste la cuadra y existiendo en 
ál centro de este patio los gallineros. 
Estas edificaciones ocupan una exten
sión superficial de mil doscientos doce 
metros cuarenta y sets decímetros cua 
drados, correspondiendo seiscientos 
nueve metros y seis decímetros á la 
parte cubierta y seiscientos tres me
tres y treinta y cuatro decímetros á los 
patios. Lacaseta ó pabellón llamado del 
polsómetro se compone de una orajía 
Rectangular que enverra el pozo y el 
puleóinetro y está construido de mam- 
poateria y cubierto de doble vertiente, 
ocupando una eiteusión superficial de 
oiuouenta y cinco metros y oaarenta y 
ouatro decímetros cuadrados. La parte 
Rústica de expresada finca ha sido va
lorada pericialmente en ciento diez y 
Ocho mil onatrocí en tas setenta y nueve 
pesetee setenta y oinoo céntimos, y las 
u®saa de recreo, molino aceitero y de- 
^ás dependencias en veinte y siete mil 
Úoscientas sesenta y tres pesetas vein- 
^ y ocho oélitlmos; la caseta ó pabe
llón del pulsómetro en dos mil tres 
llantas cincuenta y dos pesetas treinta 
y cinco céntimos, y la caldera vertical 
^® Vapor, fuerza de 8'eta caballos, oon 
®U8 heoesorioa, la bomba de acción di- 
Reota para la extracción del agua y de- 
""áí efectos existentes en la caseta del 
Puleómetro en dos mil setecientas trein- 
^" y dos pesetas, y los artefactos del 
RUolino aceitero, compuestos de un mo- 
ledero da piedra y sos accesorios, pren
sa de viga oon hueilic de madera, cal
veres para el agua y demás efoftos y 
tuberías en tres mil ciento noventa y 
Ocho pesetas, y las alpatanag, oonsia- 
teutes en cuatro cántaros ó oubae de 
RUadera; un carrillo de mano; cuatro 
aros de hierro para ruedas de carreta; 
bn carro pequefio, desarmado; como 
"Uedio carro de paja; dos trillos oon 
RUedaa de hierro, desarmados; un molí- 
Dillo de hierro para casoar grano, de
fectuoso; un artesón de madera para 
umasar; anas aguaderas de hierro;otras 
fis madera oon ganchos y cadena de 
Hierro; doa arados de loe llamados de 
culo de mona, con reja; diez escaleras 
para cojer aceituna; una azada rega
dora y onatro de tajo; un azadón de 
peto; dos beatolas; siete tablones de

t

■ Flandes, de doa hejes; dos almocafres; ; estos, procedentes de mútuo, se saca á 
f dosTe^’s ,4q’qubíf, ciiÉÍaííJ ou pi^ho de t^ públfca iEmbas^ij^arii'' ¿ú -^vaSla .y* por 
Vhi.?íxú yiéjPÍ „59Rúo., riese^tu arrobas de j^ termlno'd^^eftil.e dias,- la-fincá' nrbaaa 
1 algarrobas; diez y seis gallinas y tres ; que se describe á continuación.
■ gallos; una collera db pavos rcaías; una ! Pts. Ots.

mebH de cooina; otra da comedor, ta: 
blero forrado de hole,’ otra ideoa do alaa ¡

I
y cajones defectuosos; dos butacas; un i >i--
sofá; once-aíbas; diez ^cuadros marco j .’*‘‘* wS^eujr^ de lesté -, 

durado; una pilita de lata con deposito i

y medio, y ana rcoha oon aúo y medio, 
en seiaoiontae veinte y atete pesetas 
cincuenta céntimos, siendo el valor de 
todo ello la total cantidad de ciento 
oinonenta y' onatro mil seiaoientaa cin
cuenta y dos peeatae ochenta y ocho

154.662 88oéatimoa

Cuya en basta y remate en favor del 
mejor postor deberá tener lugar el dia 
echo.,de Mayo próximo venidero, entre 
doce y una de en tarde, en la sala Au
diencia de ette Juzgado, sito en las ca
llejas del Marqués del Villar, número 
tres, oon las condioionea siguientes: la 
descripción minaoiosa de la finos y de
más que queda raaeüado resulta de los 
autos, que para que puedan ser exami
nados por los que desean tornar parta 
en la so basta quedan de manifiesto en 
la Baoribonfa del actuario; quo loe titu
los de propiedad del referido predio 
eatarin tambien de manifiesto en la 
misma Escribanía para que puedaneia- 
minarse por los lioitadorts, previnién- 
doee que estos deberán conformarse 
con ellos y que no tendrán derecho á 
exigir niogunos otros; que no se admi
tirán proposiciones que no cubran las 
dos terceras partes de las ciento cin
cuenta y cuatro mil seisoientas oin- 
cneuta y dos pesetas ochenta y ocho 
céntimos de la total valoración; qne las 
postnias podrán hacerse con la calidad 
de poder ceder el remate à un tercero; 
que para tornar parte en la subasta de
berán los licitadores cousignar previa
mente en la mesa del Juzgado ó en el 
establecimiento destinsdo al efecto,una 
cantidad ignal al diez por ciento del 
expresado tipo de subasta, sin cayo re
quisito no serán admitidas, y qae las 
oonsignaciones se devolverán á sus tes- 
peotivoa duefioa acto continuo del re
mate, excepto la correspondiente al 
mejor postor, que se reservará en de
pósito como garantía del complimiento 
de sus obligaciones y en su caso como 
parte del precio.

Dado en Córdoba á ocho de Abril de 

1 
1

i
mil ochocientos noventa y siete.—A. j 
Alonso Solano.—‘De orden de 3. S.*, f 
Federioo Duarte, ¡

LUCENA j
NÍLm.1179 J

Don Franoiaco Javier Sanz y Camps, Juez do 
primera instancia de esta ciudad y so par
tido.
Hago saber: que en virtud de provi

dencia que tengo dictada en los autos 
juicio ejecutivo, promovido por el Pro 
curador don Miguel López y López, en 
nombre del iloatrisimo señor don Mar-
tin Chacón y Valdecañas, contra don ' yj^enoia de hoy dictada en menciona- 
Eduarfo Salas y Holdán, de esta va- | ¿p samario, así lo tengo mandado.
eindad, sobre cobro de cantidad de pe- 1 Dado en Montoro á oinoo da Abril da

Un» casa aitoada «n la ca
Ho Clavija, manzana qainta

2965

cm-
dad, marcada con el número 
catorce moderno, coya faohs- 
da-dá vista al Norte, y linda 
por la dere'cha,'izquierda y ea
pálda con otra de doh Fran- 

j cisco de Paula Alzueta, estan-

1 do edificada sobre una super- 
; ficie de aitiouanta y tros me- 
j tras y ochenta y tres decíme- 
Í tros, ó sean setenta y siete va- 
j rae casteHanaa, la cual ha sido 

j justipreciada poro! Peritodoa 
Acisclo Ramírez Aguilar en la 
oantidaddedos mil naavecien- 
tas sesenta y cinco pesetas

Cuya subasta tendrá lugar el día diez 
y nueve de Abril próximo venidero y 
hora de las doce de so mañana, en la 
sala Audiencia de este Juzgado, oon 
las siguientes

ADVEETENOIAS
1,* Na se admitirá postura qne no 

cubra las dos terceras partea del valor 
dado á la finca.

2.* Los licitadores deberán oonsig 
nar previameute eu la mesa judicial ó 
en la Gaja de depósitos respectiva, al 
diez por ciento de la cantidad prefija
da, sin cuyo lequisito no se admitiián 
las proposiciones que se hagan.

3? Que no habiéndose presentado 
por el ileudor los títulos de propiedad 
de la referida casa, loa licitadores no 
tendrán derecho É exigirloe, pero se 
advierte que al predio ea cuestión está 
ineorito á su nombre en el Registro de 
la propiedad de esta partido, según ré
sulta de una certificación que obra en 
autos, expedida por el señor Registra
dor.

Dado en Lucana á veinte y dos de 
Marzo da mil ochocientos noventa y 
siete.—F. Javier Sanz.—El actuario, 
Pedro Romero.

MONTOEO 
Núm, IWT 

Don José García Valdecasas y García Valde
casas, Juez de instruoción d« esta eindad y 
su partido.
Por el presente, que se insertará en 

el Boletín Oficial do esta provincia y 
Gaceta de Madrid, ae cita, llama y em
plaza á un individuo nombrado Moa- 
toro, que en el año de mil ochocientoi 
noventa tenía una taberna en esta oín- 
dad, sin que oonsteu otras oírcunstan- 
oiaa, á fin de que dentro del término 
de diez días, á contar desle la fecha 
de Ia última inserción del presente, 
comparezca en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, sita en la plaza de Isa
bel n, número ocho,de esta población, 
al objeto de reoibirle declaración en 
el sumario que me hallo instruyendo 
por hurto de oabaUerías contra Joa
quín Gorrea Santander y otro; aperci
bido que de no haoerlo le parará el per
juioio à qae haya lagar, pnea por pro-

mil oubocieatus noventa y siete. José 
G. ValdbCftsaa.-Por mandado de 3. S.*, 
Licenciado José Benítez Lera.

Número 1138
Por ia presente requisitoria se cita 

y llama á los do» individuos qne á oon- 
tinnación se expresan, á fin de que den
tro del tármino de ^iez días Biguientes 
al de la inserción de la presente en el 
Boletín Ofioíai dp este provincia y 
Gaceid 4b Madrid, comparezcan ante es
te Juzgátip. sitoéa' la plaza de Isabé! 11, 
número ocho, pars hacerles saber la 
pena que para los mismos solicita.él 
Ministerio Fiscal en causa que se les si
gue por hurto; apercibidos que de no 
comparecer les parará el perjuicio à 
que haya lugar.

Dado en Montoro á oinoo de Abril 
de mil ochocientos noventa y siate.— 
José G. Valdecasas.—Por mandado de 
S, 3.', Licenciado Juan Miguel Criado.

Antonio Fernán dez Egea, de 40 años, 
hijo de Juan y Ana, natural de Senes, 
provincia de Almería, casado oon Isa
bel Fernández Rodríguez, jornalero y 
sin inebrucoión.

Isabel Fernández Redrígaez, da 41 
años, hija da Juan ó Isabel, de la mis
ma naturaleza qne el otro y casada oon 
el anterior, ocupación su sexo, sio ins
tr noción y ambos vecinos de Adamúz.

BUJALANCE 
Núm. 1140

Don Pedro Cantó y García, Escribana de ac- 
tnaciones de este Juzgado.
Doy fé: que en la causa que se ins

truya por sUBtraoción de caballerías, se 
encuentra unida la requisitoria origi
nal que copiada á la letra dice así:

Don Enrique de Leiva y Oliver, 
Juez de instrucción de esta ciudad y su 
partidu. En virtud de la presente, re
quiero y encargo á todas les autorida
des de la nación y dependientes de la 
policía judicial, procedan á la basca y 
captara de tas caballerías cuyas señes 
al final se expresan, las cuales fueron 
BUBtraidas la noche del día tres del ao- 
tnal, de la pesebrera del cortijo nom
brado la Redonda, término de la villa 
del Carpio, propias del vecino de esta 
ciudad Rafael Castilla Adamuz, y caso 
de ser habidas, las pongan á mi diapo* 
sioión, oon tas personas en cuyo poder 
se enoueutren, sí no jostifioan su legí
tima procedencia y adquisición; pues 
así lo tengo acordado en providenoia 
de esta fecha en el samario que por di
cho suceso estoy instruyendo.

Dado en Bujalance á seis de Abril 
de mil ochocientos noventa y siete.— 
Emique de Leiva.— El actuario, Pedro 
Oantó García.—Hay dos rúbricas.

Señas de (as caballerias
Un mulo entrepelado, de unos siete 

años, con la marca, manchas de sarna 
y muy flaco.

Una muía, pelo negro, oon más de la 
marca, de catorce años y también sal
picada dé sarna.

Concuerda oon sn original á que me 
remito.

Y para so inserción en el Bolbtim 
OtIoial da esta provincia, expido el 
presente, oon el visto bueno del señor 
Juez, en Boj alance á seis de Abril de 
mil ochocientos noventa y siete.—Pe
dro Oantó García.—Vz B.*: El Juez 
dé iuBtruoción, Leiva.
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MINISTERIO DE FOMENTO
(CONTINUACION.)

DIEECOION GENERAL DE INSTRUCCION PUBLICA-PRIMERA ENSEÑANZA
^ ” P7^®2’’® ®“/^ "^ ^ ?^ reglamento de provisión de Escuelas de 11 de Diciembre de 1896, y en vista de los da- 

» re^tidos por loa Rectorados respectivos, esta Dirección general ha acordado que se publiqaen en la “Gaceta de Madrid- las si- 
^Ó^*d ^®^ ^ Auxúianas vacantes que han de proveerse por concurso único, según loa artículos 5.” y 6? del citado reglamento de pro-

PROVINCIA PUEBLO ocles ns lA ptAz ^ SUELDC 

Pesetas
^ Retribneiones CÁSA OBSERVACIONES

Logo 
ídem 
Idem 
Idem 
Idem 
Oreos» 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem i
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem • 
Idem 
ídem 
Idem 
Idetá 
Idem 
Idem 
Idem. 
Idem 
Idem ,

Idftii ' ’
Idem’ j
Pootevedra • i
Idem 
Idem 
Idem '
Idem !
Idem 
Idem - ’'
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Id^m 
Idem 
Idem ,
Idem

Idem i
Idem i '
Idem 
Idem 1

Cillero
ViUaformán y Villapena 
Reoaende de Goba
Villaodrid y ViUarmide 
Leroee
Chagaaroso 
Caldas 
Arene

1 Vieite 
Lama 
Layas 
0orsotes 
San Mignel de Campo 
Armariz
Gdimaráe 
G arabanes 
Piñeiro 
GondnIfes 
Pereira 
Requejo 
Gados 
Gtijd 
Viñoas 
Carballeira 
Torán y Sotomayor 
Couso
Onlego .
Cobas
Biobra .
Pazos 
Astureses 
Siabal 
Villa y Golpellás 
Santa Maria de Cijo 
Gabin 
Laza
Cortegazas ‘t
Saavedra
Currás y Rante
Venosas
Reádegos ^í
Corre janes « - ,

San Lorenzo 
Bouitosa
Pedrénzos rivi; r
Aiéntsy 
MaSuie
Tirao .
Zamanes 
Borreiros
Abodes ¡i-í,;;
Soceld
Seijido -
Barcela •• r-S dC JlMÍ»JUúcrez»
Rivadetea ■
Guíscea 
Almofrpy
Pinzás
Pesegoeiro , . .
Eidián
BeJes^: ■ v 
Parada., ,, .

.San Clemente de César 
San Salvador

1 
]

1 
I

Î

I

I

Maestro ó Maestr 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Tdem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
ídem 
Idem 
Idem ■•
Idein 
ídem . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
ídem 
Id em 
ídem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
tdelp ' 
ídem ’ |
[dem !
Ldem 
idem 
'dem 
dem 
dem 
'dem 
dem 1
Aeœ i
dem 
dem :
'dem 
dem 

dena 
dem 
dem 
dem 
d'em ¿
diim ■ ; 
dem.i.. \ '
4em 0 . .,. -'*1'1

a 250 
250 
250 
250 
250 
626 
626 
660 
600 
600 
400 
326 
sœ 
300 
300 
276 
276 
260 
260 
260 
250 
260 
260 
250 
260 
230 
250 
260 
260 
250 
250 
250 
250 
260
260 
260 
250 
260 
260 
260 
260 
260 
250 
260 
250 
260 
626 
660 
600 
460 
450' 
360 
260 
260 
260 
260 . 1 
260 1
250 1
250 3
260 I 
250 I 
260 I 
250 I 
260 I 
260 jl 

■260 I

Las legates 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
idem 
Idem 
Idem 
idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
lietD 
Idem 
Idem^ rp 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
idem 
idem 
idem 
idem 1
idem 
idem 
idem 
dem 
idem 
dem 
dem 
dem 
idem 
dem 
dem . 
dem 
dem 
dem 
dm 
dem 
dem '• 
dem .
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fl 
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fl 

fl 

fl 

fl 

fl 

fl 

fl 

fl 

-^

fl 

fl 

fl 

fl 

fl 

fl' 

«

» 

O -

Complete mixta.
Idem id. 
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compléta mixta.
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fl. . 
fl . 
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impress dol DIARIO DE CORDOBA * (Be ñontinoará.) "
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